
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0 .141-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 12. 28. 29. 116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la 
Administ ración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana Karen lveth Moradel Muñoz clcl cargo de Coordinador 

Ejecutivo del Ceremonial Diplomático. rotada al servicio exterio1 en el cargo de Ministro 

Consejero y Encargada de Asuntos de Promoción y Cooperar ión Internacional de la 

Representación Diplomática de Honduras en Japón. puesto excluido del Régimen de 

Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor de la ciudadana 

Karen lveth Moradel Muñoz. 

TERCERO: La estructura del cargo de Coordinador Ejecutivo del Ceremonial Diplomático 

que se cancela, se encuentra ubicada en el Programa 12. Actividad 006. Grupo OO. Nivel 00, 

número de puesto 2260, sueldo de cuarenta y seis mil cincuentd lempiras (L.46.050.00) 

exactos. 

CUARTO: El presente Acuerdo sur t irá efecto a partir del diecisé is (16) de mayo del año 

dos mil veint idós (2022). 

QUINTO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes con-e•,pondientes. 

SEXTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas, por cese de funciones en un término de t1·einta (30) días hábiles, efectivos a partir 

de la vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le r inden las gracias por sus servicios 
prestados a la Pa t ria. 

COM UNIQUESEY PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los cinco (05) días del 
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SECRETARÍA DE RELACION ES EXTERIORES Y C OOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Ciudadana 
Karen lveth Moradel Muñoz 
Presente 

Teguogalpa M .D.C. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines t1 ansciibo y notifico a U<;;tcd. el Acuerdo que 
literalmente d ce: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓ N INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.141-SRH-2022 En uso de sus atribuciones y en .1p icac ón de los artículos 

235 y 245 numera les S y 11 de la Constitución de 'ª Repúolica: 1 l. 12. 28. 29 116. 1 :8. 

119 y 122 de Id Ley General de la Administración Pública. ACUERDA PRIMERO: Cancelar 

a la ciudadana Karen lveth Moradel Muñoz del cargo de Coordinador EJecutivo del 

Ceremonial D1plomát1co, rotada al serv1c10 exterior en el cargo de Ministro Consejero y 

Encargada de A~un tos de Promoción y Cooperació11 ln tcrnac1on,1 I ele la Repr cscntación 

Diplomática de Honduras en Japón. put>sto t>xdu1do del Reg1men de Scrvrcio Civil. 

SEGUNDO: [ n consecuenc a cancelar tonos los Ac111.:>rdos emit1cl0<; a favor de 'ªciudadana 

t<aren lveth Mor adcl Muñoz. TERCERO: Lc1 c~tructur a de cargo d1' Coordinador Ejecutivo 

del Ceremon al D1plomát1co que se canc.c,¿~ se encuentra ubicada en el Programa 12. 

Ac~iv·dad 006. Grupo 00. Nivel OO. numero de puesto 2260. sue do de cuarenta y seis mil 

cincuen ta lemp1ras (l46.0S0.00) exactos. CUARTO: El presente Ac.uerdo surtira efecto a 
partir del dieciséis (16) de mayo del ario dos mil veintidós (2022). QUINTO: Tendrá 

derecho a sus gastos de traslado y pasa1cs correspondientes SEXTO: Deberá r"endir su 

Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunc'l l Superior de Cuent<1s. por cese de funciones 
en un término de treinta (30) días habiles. efectivos a partir de la vigencia del presente 

acuerdo. SEPTIMO: En nombre del Gob1t•r no de Honduras. se le 1 inden las gracias por sus 

servicios prestados a la Patria. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Daclo en la Ciudad de 

Tegucigalpa. N1t1ric1pio del D strito Cen tral. a los cinco (05) día!> del mes de mayo del año 

dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA Secretario de Estaco 

MA~IA GABRIELA MEMBREÑO RÁPALO Encargada de la Sccret~r1a General. 

Atentamente. 


